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VISTOS:

El lnforme N" 678-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad deSubvenciones y Financiamiento y demás recaudos oel gxpeo¡ente SIGEDO N" 1 5457 y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 29837, modificada por la Sexta Disposición Complementaria

::?|11=^?*:-:19o der Ministerio dé eou.".¡éñ; ;";s;;;"i ffil, oiJ,ilifllloo

ttrtqg, vvgvg ta
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o"y artesanos y entrenamiento especializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201g-MtNEDU^/MGt-PRoNABEC-OAF, lar^u¡_v-!rr.tf-, lAgl?::,"*^l$::f:,^ói..Lllnll="" asigna ñ"ion". a ra unidad de-subvenciones y
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ta Resotución MinisteriatN" 10g-2012-ED y sus modificatorias;

Que, asimismo, en el numeral 7.15.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" g47-
2017-MINEDU^/MGl-PRoNABEc, modificada por la nesáluc¡¿n o¡rectóátE¡ecutiva N" 2oo-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC, "Norm-as .para la Ejecución de Subúenciones paraEstudios en el Perú", se establece que "1...j los montós de la subvención se fijan conResolución Jefatural de la oficina de Administración y Finanzas, previa evaluacióneconómica":

la Oficina de Gestión de Becas":



Que, mediante Resolución Jefatural No 79-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, de
fecha 12 de febrero de 2019, se aprobaron los costos académicos del Instituto de Educación
Superior Privado "Red Avansys", para el año académico 2019, aplicables a los becarios
continuadores de la Beca 18 de Pregrado, Convocatorias 2013,2015,2016,2017 y 2018, en
mérito a la información remitida mediante el Oficio N' 001-2019-AA-AVANSYS de fecha 07
de febrero de 2019;

Que, mediante Oficio N" 006-2019-AA-AVANSYS de fecha 02 de abril de 2019. el
Instituto de Educación Superior Privado "Red Avansys" solicita la rectificación de la Resolución
Jefatural N' 79-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC en el extremo que aprueba los costos
académicos aplicables a los becarios continuadores de la Beca 18 de Pregrado,
Convocatorias 2015, 2016, 2017 y 2018. Al respecto, la institución educativa señala que
mediante el Oficio N" 001-2019-AA-AVANSYS de fecha 07 de febrero de 2019. se remitió
información referente a la Beca 18 - Convocatoria 2018. Asimismo, precisa que los costos
académicos a conside'ar pa'ael semestre 2019-l son los aprobados, entre otros, en la Adenda
N" 001 af Convenio Específico N" 277-201 7-MtNEDU^/MG|-PRONABEC;

Que, asimismo, en el numeral 4.2 del Convenio Específico N" 277-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC entre el PRONABEC y el Instituto se estableció como objeto del

PRONABEC, Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el PRONABEC y el Instituto
de Educación Superior Privado "Red Avansys", se indicaron los costos académicos por
conceptos de matrícula, pensión y valor por curso aplicables a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado, Convocatorias 201 5, 2016 y 2012;

Que, mediante Convenio Específico N" 117-2O18-MINEDU^/MGI-PRONABEC de
Cooperación Interinstitucional entre el PRONABEC y el Instituto de Educación Superior
Privado "Red Avansys" se estableció que los costos por servicios académicos informados en
la etapa de postulación al concurso de instituciones educativas elegibles para la Beca 18 -
Convocatoria 2018, se mantendrán para toda la carrera;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 022-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, de fecha 25 de enero de 2019, se modificó con eficacia anticipada al 10 de abril
de 2018 el Anexo N'1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 083-2018-MINEDU^/MG|-
PRONABEC y sus modificatorias, precisando las nuevas denominaciones de las carreras de
"Desarrollo de Sistemas de Información" y "Administración de Redes y Comunicaciones" en
reemplazo de las denominaciones "Computación y Soluciones Informáticas" y "Redes y
Seguridad lnformática", respectivamente;

Que, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación Superior
Privado "Red Avansys" y la Resolución Directoral Ejecutiva N" 022-2019-MINEDU^/MGI-
PRONABEC, se advierte que la Resolución Jefaturat No o7g-2019-MtNEDU^/MGt-
'RONABEC-OAF consignó los costos académicos para todas las convocatorias de la Beca
8 en atención a lo indicado Oficio N" 001-2019-AA-AVANSYS de fecha 07 de febrero de

2019, sin embargo de la revisión al referido oficio, se verifica que la información remitida aplica



solo a los becarios de la Beca 18 - Convocatoria 2018, y que para las demás convocatoriascorrespondía consignar los costos académicos que tueion señalados en la Adenda N. 001 alconvenio Específico N 277-2017-MlNEDu¡¿üer-pnoÑngec, toda vez lue os mismosresultaban ser aplicables para toda la carrera. Asimismo, del reporte de becarios del SIBEC,se advierte que los becarios de la Beca 18 - Convocatoriá 2üSyahan concluído los estudiosen el año 2O1B;

Que, el artículo 212 del Texto Único ordenado de la Ley de procedimiento
Administrativo General, Ley N 27444, aprobado por Decreto Supremo N" oo4-2ol9-JUS,establece que los errores materiat o aritmético én los actos administrativos pueden serrectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de losadministrados, siempre que no se altere to sustancial de su contenido ni el sentido de ladecisión' Precisa además que la rectificación 

"oopü 
las formas y modalidades decomunicación o publicación que corresponda para el acio originali '

Que, la sentencia delTribunal constitucional recaída en el Expediente N. 2451-2003-AA de fecha 29 de octubre de2QO4, señala lo siguiente:-"-¡.'..¡ La potestad de rectificación tiene,^?:::,::?,:oi:s::?_". 
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l!'ii.**::?:!!¡!i"tr"ción emite..una áectáración formatde rectificación, mas no rehacela misma resolución, es decir, no sustituye a la anterior, sino que Ia modifica (...),,;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificar losaca.démicos 2019 por conceptos dó matrícura, pensioñ-y-valor por curso del Instituto
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Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el nume ral 1.7 del artículo lV delTítulo Preliminar del ruo de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N. oo4-201g-JUS' "en la tramitación del proced¡m¡e,r!ó administraüil, se presume que los documentos ydeclaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, respondena la verdad de los hechos que etlos afilman.l )';. Ásimi"ro, 
"n 

el numerat 1.16 del mismocuerpo normativo se señala que "/a tramitación de los procedimientos adminLsfrafiVos sesustentará en ta aplicación de ta flscatlzacioi- páát"r¡or; reseruándose ta autoridadadministrativa, et derecho. de comprobar la veracidad de ta ¡nformac¡éi presentada, elcumplimiento de la normatividad sustantiva y apticar Iái sanc¡ones pertinentes en caso que Iainformación presentada no sea vera/';

Con el visto de la unidad de^ Subvenciones y Financiamiento de la oficina deAdministración y Finanzas del PRONABEC, y o" óontárñ'ridad con_la Ley N. 2gggz,Ley quecrea el PRoNABEC, su Rgglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. 010-2012-ED,modificado por Decretos supremos Ñ" ooB-2olC-ED y or-zor5-MINEDU, y ra ResoruciónMinisterial N'705-2017-MINEDU, que aprueba el Manuár de operaciones det pRoNABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.- Rectificar de oficio y con efecto retroactivo, a la fecha de su emisión, el
error material contenido en el cuadro del artículo 1 de la Resolución Jefatural N" 079-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF, que aprueba los costos académicos del Instituto de
Educación Superior Privado "Red Avansys", aplicables a los becarios de la Beca 18 -

Convocatorias 2015, 2016, 2017 y 2018, debiendo quedar el mismo conforme al siguiente
detalle:

Costos académicos 2019
Beca 18 de Pregrado

201 6

Lima
Electrotecnia I ndustrial

Pensión
N" de Cuotas tonto

s/. 315.00 s/. 150.00 5 s/.420.00





201 I
(:- Lima

Administración de Redes y Comunicaciones
F.onsiélr

f*ó de Cuotas Uonto
s/. 150.00 5 s/. 435.00

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N' 079-2019-MINEDU^/MG|-
PRONABEC-OAF, en el extremo que aprueba los costos académicos del Instituto de
Educación Superior Privado "Red Avansys", aplicables a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado - Convocatoria 2013.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas, a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional del
PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


